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Hoy, 2 de septiembre de 2019, iniciamos un nuevo curso escolar, con la ilusión de siempre por seguir ejer-
ciendo nuestra vocación, la educación de nuestro alumnado, con profesionalidad, con dedicación, y con 
respeto. Desde la Federación de Enseñanza de USO La Rioja queremos transmitir a todo el personal 
docente y de administración y de servicios de Alcaste, nuestro total apoyo y compromiso para que 
este curso que da comienzo hoy, sea uno más de trabajo profesional y en libertad, tal y como habéis 
venido haciendo durante los últimos 40 años.  Como siempre hemos hecho, seguiremos defendiendo el 
derecho que otorga la Constitución española de 1978 a las familias para que elijan en libertad el tipo de red 
educativa que prefieren para la educación de sus hijos. 

Como sindicato mayoritario en la concertada riojana, USO que lleva por bandera su marcado carácter 
dialogante y negociador, confiamos en que el nuevo equipo de gobierno de la Consejería nos exponga su 
planteamiento de cara a este punto que tanto nos ocupa. Seguiremos solicitando la negociación de un 
Pacto Educativo a  nivel nacional que deje al margen de la polémica política a la Educación, y que vele 
por la mejora de la educación de nuestros estudiantes, y la mejora de las condiciones laborales de todo el 
personal contratado. 

Estamos inmersos en un momento de cambio, 
y comenzamos el curso con la reciente firma 
del acuerdo de gobierno, que ha facilitado que 
se ponga a andar la X Legislatura en La Rioja. 
Lamentablemente, uno de los puntos de di-
cho acuerdo, viene a poner en tela de juicio la 
continuidad del concierto educativo, y recoge 
como una medida, la supresión del concierto 
educativo a los centros que apuestan por la 
educación diferenciada, como es Alcaste.  Des-
de USO, nos mantendremos firmes en la de-
fensa de este modelo educativo, tal y como 
hemos venido haciendo durante décadas. 
En octubre de 2018, USO, logró que el Tri-
bunal Supremo, dictara sentencia favorable 
al mantenimiento de los conciertos educati-
vos en los centros que en Andalucía aposta-
ban por la educación diferenciada. 

La educación diferenciada no puede ser considerada discriminatoria, según han dictado reiterada-
mente el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional. 


